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El artículo 2.° de la citada Orden debe quedar redactado de 
la siguiente forma:

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 61, 62 y 65 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
las obras de perforación de los sondeos se clasifican de interés 
general, incluidas en el grupo a), y las del resto de la trans
formación en regadío, como complementarias, en el grupo d) del 
citado artículo 61. estableciéndose para estas últimas, de confor
midad con el artículo 70 de la misma Ley, una subvención del 
40 por 100 y siendo el plazo de devolución del anticipo restante 
de quince años..

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

17784 ORDEN de 31 de mayo de 1978 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Ledigos (Pa- 
lencia).

limos. Sres.: Por Decreto de 23 de septiembre de 1977 «e 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Ledigos (Palencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Ledigos (Palencia), 
que se refiere a las obras de red de caminos, red de sanea
miento y eliminación de accidentes artificiales. Examinado el 
referido plan, este Ministerio considera que las obras en él in
cluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Ledigos (Palencia), declarada de utilidad pública por Decreto 
de 23 de septiembre de 1977.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 02 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos, red de sanea
miento y eliminación de accidentes artificiales quedan clasifica
das de interés general en el grupo a) del artículo el de dicha 
Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

17785 ORDEN de 31 de mayo de 1978 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Corrales de 
Duero (Valladolid).

limos. Sres.: Por Decreto de 13 de septiembre de 1909 (•Bo
letín Oficial del Estado- de 1 de octubre) se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Corrales de 
Duero (Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de le Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nocional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y 
somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Corrales de Duero (Valla
dolid). que se refiere a las obras de red de caminos y red de 
saneamiento. Examinado el referido pian, este Ministerio consi
dera que las obras en él incluidas han sido debidamente clasi
ficadas en lo? grupos que determina el articulo 01, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 02 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario do 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforme, y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Corrales de Duero (Valladolid), declarada de utilidad pública 
por Decreto de 13 de septiembre de 1969 (-Boletín Oficial del 
Estado, de 1 de octubre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del 
artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto so dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

17786 ORDEN de 31 de mayo de 1978 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Palazuelos de 
Muño (Burgos).

limos. Sres.: Por Decreto de 28 de marzo de 1958 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Palazuelos de Muño (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrolló Agrario ha redactado y 
somete a la aprobación de este Minist9rio el plan de motoras 
territoriales y obras de la zona de Palazuelos de Muño (Bur
gos) , que se refiere a las obras de red de caminos y red de 
saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio con
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente cla
sificadas en los grupos que determina el artículo 01, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Palazuelos de Muño (Burgos), declarada de utilidad pública 
por Decreto de 28 de marzo de 1958.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de 
la Ley de Reforma. y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos y red de 
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelario..

Cuarto.—-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

Irnos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

17787 ORDEN de 31 de mayo de 1978 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Orcoyen (Cen- 
dea de Olza-Navarra).

limos. Sres.: Por Decreto de 27 de agosto de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado- de 20 de septiembre) se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Orcoyen (Cen- 
dea de Olza-Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973; el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrolla Agrario ha redactado y 
somete a la aprobación de este Ministerio el plan de roboras te
rritoriales y obras de la zona de Orcoyen (Cendea de Olza-Na
varra), que se refiere a las obras de red de caminos y red de



saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio con
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente cla
sificadas en los grupos que determina el artículo 61, de acuerdo 
con lo establecido en el articulo 82 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona do concentración parcelaria de 
Orcoyen (Cendéa de Olza-Navarra), declarada de utilidad pú
blica por Decreto de 27 de agosto de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 26 de septiembre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del 
articulo 01 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

17788 ORDEN de 31 de mayo de 1978 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaría de Villavieja de 
Yeltes (Salamanca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 13 de agosto de 1971 («Boletín 
Oficial del Estado» de 24 de septiembre) se declaró de utilidad 
pública la concentración parcelarla de la zona de Villa vieja de 
Yeltes (Salamanca).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo B2 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación da este Ministerio el plan de me
joras territoriales y obras de la zona de Villavieja de Yeltes 
(Salamanca), que se refiere a las obras de red de caminos. 
Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el articulo 61, de acuerdo con lo estable
cido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Villavieja de Yeltes (Salamanca), declarada de utilidad pública 
por Decreto de 13 de agosto de 1971 («Boletín Oficial del Es
tado» de 24 de septiembre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 02 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1673, 
se considera que las obras de red de caminos quedan claisflca- 
das de interés general en el grupo a) del articulo 01 de dicha 
Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelarla.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guajde a VV. II. muchos años.
Madrid, '31 de mayo de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

17789 ORDEN de 31 de mayo de 1978 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras de 
la zona de concentración parcelaria de Albatana 
(Albacete).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 15 de marzo de 1973 se declaró 
de utilidad pública la ordenación de las explotaciones agrarias 
de la comarca de Hellín. Por Orden ministerial de 3 de no

viembre de 1977 (-Boletín Oficial del Estado» de 24 de noviem
bre) se acordó la realización de la concentración parcelaria de 
la zona de Albatana (Albacete).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
ha redactado y somete a la probación de este Ministerio el 
plan de mejoras territoriales y obras de la zona de Albatana 
(Albacete), que se refiere a las obras de red de caminos; 
red de saneamiento; sondeos de investigación y captación dé 
aguas subterráneas; electrificación, elevación e impulsión y obras 
de transformación en regadío. Examinado el referido pian, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido debi
damente clasificadas en los grupos que determina el artículo 01, 
de acuerdo con lo especificado en los artículos 02 y 65 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario, para la zona de Albatana (Albacete), cuya 
concentración parcelaria fue acordada por Orden de 3 de no
viembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de no
viembre), según lo establecido en el Decreto de ordenación de 
las explotaciones agrarias de la comarca de Hellín, de fecha 
15 de marzo de 1973.

Segundo.—De acuerdo don lo establecido en los artículos 
62 y 05 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973 se considera que las obras de red de caminos, 
red de saneamiento y sondeos de investigación y captación de 
aguas subterráneas quedan clasificadas de interés general en 
el grupo a) v las de electrificación, elevación e impulsión y 
obras de transformación en regadlo coma complementarias en 
el grupo d) del citado articulo 81 de la mencionada Ley, esta
bleciéndose para éstas una subvención del 40 por loo siendo él 
plazo de devolución del anticipo restante de veinte años, de 
acuerdo con el artículo 70 de la misma Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W II. para su Conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

17790 ORDEN de 31 de mayo de 1978 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Altable 
(Burgos).

limos. Sres.: Por Decreto de 15 de septiembre de 1072 («Bo
letín Oficial del Estado» de 24 de octubre) se declaró de uti
lidad pública la ordenación de las explotaciones agrarias de 
la comarca de Miranda de Ebro. Por Orden ministerial de 
4 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
julio) se acordó la realización de la concentración parcelaria 
de la zona de Altable (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
plan de mejoras territoriales y obras de la zona de Altable 
(Burgos), que se refiero a las obras de red de caminos y red 
de saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido clasificadas 
en l'os grupos que determina el articulo 81, de acuerdo con lo 
especificado en el articulo 02 de la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de Altable (Burgos), cuya concen
tración parcelaria fue acordada por Orden de 4 de mayo de 
1977 («Boletín Oficial del Estado» de 21 do julio), según lo es
tablecido en el Decreto de ordenación de las explotaciones 
agrarias de la comarca de" Miranda de Ebro, de fecha 15 de 
septiembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de 
octubre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) 
del artículo 61 de dicha Ley.


